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Configura ajuste del subsidio causado en Aspel NOI 10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para más información da clic >> Aquí<< 
 

 

 Recomendaciones: 
 

Para evitar el Ajuste al subsidio causado que solicita la autoridad, te 
recomendamos que el pago de Subsidio al empleo se realice en la última nómina 
del mes, esto siempre que en tu empresa sea posible realizarlo. 

 
 
Ejemplo, para pagar subsidio al empleo en la última nómina del mes en nóminas 
quincenales: 

 
1. La primera quincena selecciona el parámetro Sin devolución  

 
 

 Nómina > Parámetros de la nómina > selecciona Sin devolución  
 
 
 
 
 
 
2. La segunda quincena selecciona el parámetro Con devolución 

 
 

 Nómina > Parámetros de la nómina > selecciona Con devolución  
 
 
 
 
 

 
 En caso de pagar el subsidio en cada nómina, se recomienda mantener deshabilitado 

el parámetro Percepciones/Deducciones SAT de cálculo en el recibo de nómina, esto 
para evitar confusión.  
 

El 11 de octubre del 2019, se incorpora en la guía de llenado de nómina 
el apéndice 7 (Procedimiento para el registro del ajuste del Subsidio 
para el empleo). 
 

Figura 2 Con devolución 

Figura 1 Sin devolución 

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/complemento_nomina.htm
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 Configuración > Parámetros del sistema > Parámetros del sistema > Generales 
 
 
 
 
 

 Importante:  
 
El deshabilitar el parámetro no afecta que los ajustes se puedan visualizar en el XML. 

 
En que consiste el apéndice 7 (Procedimiento para el registro del ajuste del Subsidio 
para el empleo) 

 
 

El apéndice 7 describe el proceso para generar el ajuste del subsidio causado en el CFDI 
de nómina cuando se le entrego un excedente de Subsidio al empleo obtenido por el 
cálculo de ISR y a final de mes resulta que por el total de ingresos sólo se debía retener 
ISR y no haber pagado Subsidio al empleo. 
 
Por ejemplo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 3 Desglose de percepciones y deducciones 

Salario quincenal 
$2500.00 

Salario quincenal 
$2500.00 

Bono de 
$2400.00 

Monto mensual  
$7400.00 

Se le entrega el 
excedente del 
SE. 

No le 
corresponde un 
SE causado 

Se realiza ajuste 
del subsidio que 
se le dio, y no le 
correspondía. 

1 2 3 

Salario diario 
 $164.38 

Figura 4 Ejemplo 
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A continuación, se indica la configuración para las percepciones y deducciones en Aspel 
NOI: 
 

 Consideraciones: 
 

 Aquellos usuarios con bases de datos nuevas No requieren realizar esta 
configuración, ya que de forma automática la realiza el sistema. 
 

 Si en el sistema ya tienes en uso las claves de percepciones y deducciones, podrás 
hacer uso de otra clave, únicamente valida que este de manera correcta la 
descripción, estatus, fórmula, clave SAT y bases fiscales. 
 
 

 
a) Da de alta las percepciones y deducciones. 

 

 Menú Nómina > Percepciones y deducciones > Modificar . 
 

 

Tipo Clave Descripción Estatus Fórmula 
Clave 
SAT 

Bases 
Fiscales 

P
E

R
C

E
P

C
IO

N
E

S
 

P105  

ISR AJUSTADO 
POR SUBSIDIO 

Cálculo AJISR 007 No definido 

P106 

SUBSIDIO EFECT 
ENTREGADO 

Cálculo SUBEP 008 No definido 

D
E

D
U

C
C

IO
N

E
S

 

D103 

AJUSTE AL 
SUBSIDIO 
CAUSADO 

Cálculo ASUBC 107 N/A 

D104 

AJUSTE EN 
SUBSIDIO AL 

EMPLEO 
Cálculo AJSUB 071 N/A 

 
 
b) Configura percepciones y deducciones. 
 
 

 Menú Configuración > Parámetros del sistema > Parámetros del sistema > 
Percepciones y deducciones  

 

https://drive.google.com/open?id=1YrHVkCOOlqe-ajrWx3COffHqglstNREi
https://drive.google.com/open?id=1bhOueyOuDg_r1QQol4mmpMqEmLxz9VDC
https://drive.google.com/open?id=1aGTh_sz_-ONvu5Qd9gBM8hBRate0Veo6
https://drive.google.com/open?id=1zjVuIiaOdDIJQWt_O-DADvKfqxskuCSZ


 
 

 

Capacitación  Todos los derechos reservados Aspel de México S.A. de C.V. ®              
4 

Soporte Técnico 18/01/2022 

 

Valida que la configuración de las percepciones y deducciones sean las correctas y 
correspondan a tu catálogo. Si requieres realizar la modificación solo da clic en el Ayuda 

 y selecciona la percepción o deducción según corresponda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 El ajuste del subsidio causado lo podrás ver reflejado en la última nómina del mes. 
 

 Para más información consulta el siguiente documento: 
 

 N060. Ajuste del Subsidio causado con una nómina quincenal en Aspel NOI 10 

 
 
 
 
 

Percepciones 

Deducciones 

Figura 5 Configuración parámetros del sistema 

https://descargas.aspel.com.mx/Tutoriales/NOI10/N060_Ajuste-del-subsidio-causado-con-una-nomina-quincenal-NOI10.pdf
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¡Listo! Con estos sencillos pasos realiza la configuración del ajuste del subsidio causado. 
 
 

Te invitamos a consultar más documentos como este en Tutoriales y a suscribirte a 
nuestro canal de YouTube 

 
Dudas, comentarios y sugerencias sobre este documento aquí. 

 
 

        

https://www.aspel.com.mx/tutoriales
https://www.youtube.com/user/ConexionAspel
mailto:buzoncapacitacion@aspel.com.mx?subject=Dudas,%20comentarios%20y%20sugerencias%20(tutoriales)

